
EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Rad. No. 1100131-10-019-2004-00044-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., siete de diciembre de dos mil veintidós. 

 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la solicitud de  

levantar las medidas cautelares decretadas dentro del presente asunto, 

REQUIÉRASE a los beneficiarios de la cuota alimentaria YEIMMY LILIANA y JEISSON 

FABIAN BARON GUTIERREZ, quienes actualmente son mayores de edad, para que 

en el término de ocho (8) días, coadyuven la referida solicitud por intermedio de un 

abogado de confianza, como quiera que, ante esta categoría de juzgados y teniendo 

en cuenta la naturaleza del proceso, no se puede actuar en causa propia. 

COMUNÍQUESE por Secretaría por el medio más expedito, dejando las constancias 

a que haya lugar. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

C.S.B. 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   209  de 9/12/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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